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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I J I A L 
Las leyes, órdenes? anuncios que hayan de inser

tarse en los H O L R T I X I I O V I C I A L K S se han <1e mandar 
al Jefe l'olitico respectiTu, por cuyo conducto te pa
saran a los Kditoresde lo» mencionados periódicos. 

(ñe*l orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos lo» días excepto los domingos. 

- e » » « E O I O S DC SOSCWIP3IOM t — 

8n ésta capital, llevado a domicilio, 4'5«> pénelas mensuales anticipa
das: fuera de ella. 5 5 0 al me»; 9 al trimestre; 18 al semestre, y Ü'SÜ 
por un ano. ' 

Se admiten soscriciones en Ma irid, en la Administración dei I I O L I 
t i ir , plaza d* Santiago, i.—Fuera de * s u capiui , diri-ctaim nte por 
medio de carta i la Adramlstrieión. con inclusión drl Importe d-1 tiemno 
de abono en sello». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 

que sean a instancia de purtí- no pobre, se insertaran 
otlclalmente: asimismo cualquier anuncio ct aceróles -
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
la» de interés particular pagarán 50 céntimos de peteta 
porcada linea de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos de peseta. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D . G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

wwkvm PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión do 10 del comento contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 27 del corriente, á las dos de la lardo, 
en el Palacio do la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro do 12 
monturas de picar que se consideran nece
sarias en la Plaza de Toros de esta Corte, 
con arreglo al pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cuatro de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del indicado suministro será 
el que quedó fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exceda de mil 
ochocientas sesenta pesetas, ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. Ei importo 
del suministro se abonará al contratista 
en la Depositaría de fondos provinciales á 
la recepción del género, previa acep
tación. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
de proposición ee extenderán en papel del 
sello 11.°, acompañando la cédula perso
nal del lictladcr y el resguardo de la fian
za provisional consignada en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en la de fondos pro
vinciales, por valor do noventa y tres pese' 
tas en metálico, ó su equivalente en títu
los do la Deuila del Estado, al precio de 

la cotización oficial del día en que lo ve 
rifique; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe del suministro á respou-
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so con
signen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tardo del día anterior. 

Lo¿gastos de remato, copias, insercióu 
de auuucios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 16 de Mayo de 1890.=El Pre
sidente, C. España.=Ei Diputado Secre
tario, M. Guillen. 

Modelo de proposición 
Don N. N., quo habita on.. . , calle 

de. . . , número.. . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro de 12 monturas de picar con desti
no á la Plaza de Toros de esta Corte, so 
compromete á efectuar dicho suministro, 
con estricta sujeción al pliego de coudi-
ciones, al precio de.. . . (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 10 del corriente contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 16 de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 40.000 kilogramos de azúcar lerc :ado, 
que so consideran necesarios para el con
sumo de los- Establecimientos provincia 
les de Beneficencia basta 30 de Junio de 
1892. con arreglo al pliegodecondiciones, 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación, Sección de Beneficen 
cía, de una á cuatro de la tarde, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo será el que 
quedo fijado en el remato, no admitiéndo
se proposición que exceda de ochenta y tres 
céntimos de peseta el kilogramo, ni frac
ción iuferior á un céntimo de peseta. El 
suministro se abonará al contratista por 
mensualidades vencidas en la Depositaría 
de foudos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel dol sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite baber consignado en la 
Caja general de Depósitos, ó en la de fou
dos provinciales, por valor de mil seis-
cientis sesenta pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
dia on que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importo objeto 
del contrato á responder do su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos basta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 16 de Mayo de 1890.=E1 Pre
sidente, C. España.=E1 Diputado Secre
tario, M. Guillen. 

Modelo de proposición 

Don N. X... quehabi taen. . .ca l lede. . . , 
número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
azúcar terciado de primera clase que ne
cesiten los Establecimientos de Benefi
cencia de la Corporación hasta 30 de 
Junio de 1892, cuyo consumo se calcula 
en 10.000 kilogramos, se compromete á 
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Sábado i7 de Mayo de 1890 

'Suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
c io do . . . . (expresado en le tra) . . . . k i lo

gramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
eo sesión de 10 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
16 de Junio próximo, á las dos de la tar
de , en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago*, núm. 2, el suministro de 
72.200 kilogramos de arroz que se consi
deran necesarios para el consumo de los 
Establecimientos provinciales de Benefl-
oencia basta 30 de Junio de 1892, con' 
arreglo al pliego de condiciones, que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cuatro de la tardo, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndo
se proposición que exceda do cuarenta y 
seis cent irnos de peseta el kilogramo, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. El 
snministro se abonará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del lici-
tador v el resguardo de la fianza provi
sional, que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de 
fondos provinciales, por valor de milseis' 
cientas sesenta pesetas sesenta céntimos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes do ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de*la tarde del día anterior. 

Los gastos do remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 16 do Mayo de 1890.=E1 Pre
sidente, C. España.=E1 Diputado Secre
tario, M. Guillen. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en.., calle d e . . , 

número. . , enterado del anuncio publica
do en ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial do Madrid el suministro de 
72.200 kilogramos de arroz qus se calcu
lan necesarios, desde l.° de Julio próxi
mo hasta 30 ele Junio de 1892, para el 
consumo de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al pre
cio de... (expresado en letra)... el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

consideran necesarios para el consumo de 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 30 de Jimio de 1892, con 
arreglo al pliego do condiciones, que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cuatro de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio del litro será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda do noventa céntimos 
de peseta^ ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. El sumiuistro so abouará 
al contratista por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fotidos provinciales la cantidad de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio do la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como definiti
va y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi 
eos hasta las tres de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 16 de Mayo de 1890.=E1 Pre
sidente, C. España.e=El Diputado Secreta
rio, M. Guillen. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en. . . , calle 

de.. . , número... , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de aceite mineral que se calcu
la necesario para el consumo de de los 
Establecimientos de Beneficencia hasta 
30 de Junio de 1892, se compromete á su
ministrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
ile.... (expresado en letra) . . . litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación proviucial ha acordado 
en sesión de 10 del corriente contratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
16 de Junio próximo, á las dos de lo tar
de, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
80.000 litros de aceite mineral que se 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA OEL Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martin Berganza.— 

García Marchante.—Gálvez Holguín.— 
Arroyo y Ruiz.—Cemborain España.— 
Sevillano.—Briones. 

< Abierta la sesión á las ocho de la ma-
} ñaña, se leyó y aprobó el acta do la an

terior. 
Ocupándose la Comisión de resolver 

incideucias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1890 
Buenavis ta 

136 Francisco Moraga Sánchez.—Ta
lla, 1*516 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

Í53 Donato Arribas Castro.—Soldado 
sorteable por no presentarse á justificar 
la excepción. 

159 Francisco Méndez Sáez. — Útil 
condicionalmente. 

171 Agustín de Vera Vilar.—Recono-
do, útil: soldado sorteable. 

188 Eustaquio Mayor Martín Sanz.— 
Talla, 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

199 Jerónimo Gómez García.—Falle
ció. 

225 Juan Machuca Pérez. — Talla, 
1*480 milímetros: excluido totalmente. 

233 Miguel Navalón López.—Talla, 
1*680 milímetros: soldado sorteable. 

238 Manuel Pérez Orles.—Talla, l.6"f0 
milímetros: útil: soldado sorteable. 

246 Nicomedes Cordcnte Pareja.—In
útil: excluido totalmente. 

302 José Andrés Larrión.—Reconoci
do, útil: soldado sorteable. 

317 Basilio Pérez Carranza. — Útil 
condicionalmente. 

334 Federico García del Real Domen-
china.—Inútil: excluido totalmente. 

344 Juan López Blanco. — Soldado 
sorteable. 

372 Rosendo López Hernández.—In
útil: excluido totalmente. 

Hospital 
266 Julio Sánchez Hernández. —In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio 
137 Cándido Fernández Huertas.—In

útil: recluta en depósito ó coodicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Buenavis ta 

2 Antonio Buenavida y García.—Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

19 Jorge Montero Martínez.—Talla, 
1 '530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

28 Ricardo Verde Torremocha.—Pró
fugo. 

40 Ezequiel Solio Peironnet.—Solda
do sortead!-- por haber cesadola excepción. 

56 JuanMarijuán Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

64 Manuel Hernández .Verino.—Excep-
tuado: continúa de recluta en depósito. 

65 Pedro de la Puente Mansfield.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

67 Rafael Iturriaga Gascón.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

70 Ramón Mondiña Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

95 Emilio Marrulo Gil.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

96 Eduardo Alvarez Belluga.—Excep
tuado: continúa de recluta en d e p ó s i t o . 

99 Francisco Boltrán Aicant.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

101 Francisco Gascañada Granada.— 
Exceptuado: c o n t i n ú a de recluta en depó
sito. 

109 Juan Cañizares González.-Inútil : 
continúa de recluta en depósito. 

131 Pedro Fernández y Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

134 Pedro Antonio Diz del Mazo.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

i 30 Ab'jandro Berenguer Vidal.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

152 Elias Alvarez Blanco *gxce 

do: continúa de recluta en Aep6&Uo. 
\ \ \ Enrique Gordón Romero.^.* 

oeptuado: continúa de recluta en 4«pfo¿% 

157 José Pinol Martínez.—Exc«pi^ 
do: continúa de recluta en depósito. 

IfiO Lorenzo Alcalde Pastor E**». 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

166 Antonio López del R i o . - ^ ^ 
tuado: continúa de recluta 

168 Andrés Costa 
! n ^Pósito 

tuado: continúa de recluta eo d*pfc¿ 

ú t i l 

I uta en •'- • h 

170 Cristi no Culebras He 
: continúa de recluta en d 

r r a n z . „ 
'Pósito. 

172 Donato Alvarez de Lore 
Quiroga.-In.Uil : continúa de relT̂  
depósito 

182 
tuado: c 

Ramón Montes Alvarez ~ . E . 
continúa de recluta endepósi^ 

196 Jesús Muñoz Bazo.— Except,, 
do: continúa de recluta en depósito 

197 Juan Fernández Pan.—Excepta 
do: continúa de recluta en deposito 

199 Ramón Celador Gómez.-E,ce&. 
tuado: continúa de recluta eu deposito/ 

205 Ángel MenéndezNicolás.—Tañí, 
1*530 milímetros: continúa de recluUí4 

depósito. 

208 Aniceto González López.—Ext^ 
tuado: continúa de recluta en depósito, 

210 Agustín Góm^zHernanz.—inúiii; 
continúa de recluta eu depósito. 

211 Angelino Sanz Arranz.—Exw^ 
tuado: continúa de recluta en depósito, 

213 Blas Cañada Jiménez. — Talli, 
i '530 milímetros: continúa de recluí»«a 

depósito. 
230 Fernando López Sáiz.—Exceptoa-

do: talla, 1*520 milímetros: continúa di 
recluta en depósito. 

237 Felipe Miguel Martin Hico.-Ei-
oeptuado: continúa de recluta eu depo
sito. 

238 Gumersiudo Lurilla Bodoqoe.-
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

245 José Rubio Nogal. —Exceptuado: 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de re* 
cluta en depósito. 

246 José Alguera López.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

248 José Vidal Barbera.—Iuútd:*» 
tinúa de recluta en depósito. 

258 Luis Rodríguez Revilla.—Ex*?" 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

268 Manuel Mampó López.—BMJf 
tuado, Talla, 1*510 milímetros: contioü» 
de recluta en depósito. 

269 Manuel Vidal Frías.—Excepta
do: continúa de recluta en depósito-

273 Manuel Gómez Servento.-Ex<'' 
tuado: continúa de recluta en depós' 

274 Manuel Miñana Blanco . -E x < r 

tuado: continúa de reoluta en d * P 0 S ' ^ 
278 Nicasio Toraico Lope*- -J < s 

1*525 milímetros: continúa de rec a 
depósito. j « 

280 Pedro Sánchez B a r r e r 0 \ ' u l s d 
l• 5 i 5 milímetros: continúa de rec 
depósito. d l e S t i 

288 Santos Crespo Vidal.— 
de recurso. 

Crespo 290 Simón Santamaría v 
conocido el padre, resultó útil P» r t * 
trabajo: soldado sorteable el moto. 

298 Antonio Izceua García.—^ 
iüatlo: continúa de recluta en depó*11* 

308 Gonza\o Pérez
 BermeJ°'""fíJ 

tuaAo: continúa de reclnta en dcP*L 
313 José Gila Y&rz&.— EW1* 

continúa do recluta en depósito. g> 
315 José Ibáñez Figaero*-1' 

continúa de reolu!a en Aenósito. 
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Sábado 17 de Mayo de i 8 9 0 5 
0 uel Rodenas Martínez.—In-

. t4 de recluta en depósito. 319 
1 e00tin a a 

. S a n t i a g o Manuel de Diego Cíe-
' 2 —Exceptuado: continúa de reclu-

depósito-
" "t Tomás Quilos Merino.—Exceptúa-

^n t inúa de recluta en depósito. 
F 
o: 

I Francisco Navarro de Palencia 

Francisco Rubio Fernandez.--Ex 
recluta en depó-

0 
—Inútil: continúa de recluta en 

^ i ^ j o s é Nogueira.—Talla, 1*535 mi-
} »•« continúa de recluta en depósito. t.M t̂ros» vv 
337 Joaquín Montes Moya.—Inútil: 
Mil: continúa de recluta en depósito. 
310 Manuel Penal va Candela.—In-

¿,11- continúa do recluta en depósito. 
34S Anselmo Domínguez Salinero.— 

gj-íptuado. Talla, 1*530 milímetros: con-
tiaús de recluta en depósito. 

351 Antonio Pérez Juancomarti .- -Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
bito. 

$55 Antonio Chacón Rodríguez.—Ex-
¿ptaado: continúa do recluta en depó-

370 Enrique Elguero Bertodano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó-
aito. 

373 Francisco Javier Ajllón Lara.— 
Tilla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

376 Francisco Martínez do Velasco y 
Martínez de Céspedes.—Inútil: continúa 
i< recluta en depósito. 

381 Julián Calvo Pérez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

393 José María Ángulo Fernández.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta en de* 
pósito. 

103 Manuel Riaza Román. — Inútil: 
«oatlnúade recluta en depósito. 

112 Poliearpo Alvarez Iglesias.—Ta-
ll»i 1*520 milímetros: continúa de recluta 
*Q depósito. 

*-2 Rafael Echevarría Higueras. — 
loútil: continúa de recluta en depósito. 

125 Sebastián Risco Camarero. — Ex
ceptuado: Talla, 1*525 milímetros: conll-
rtí-de recluta en depósito. 

«8 Tomás Jiménez Olivares.—Inútil: 
totinúa de recluta en depósito. 

*3l Vicente Alonso Pérez.—Excep
t o : Continúa de recluta eu depósito. 

Carabanchel Bajo 
5 iVicasio Cedrón González.—Inútil: 

^"tnia de recluta en depósito. 
1 José Antoranz Alvarez.-- Inútil: 

•Winúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1888 

Buonaviata 
Manuel de la Concepción Martínez.— 

* f i lUj.conlinúa de recluta en depósito, 
llamón 

•Mti 
Í0 

Martínez Castellar.—Inútil 
; ,oúa de recluta en depósito. 

z , ) Manuel Vila de la Iglesia.—Excep-
cotitinúa de recluta en depósito. 

* 9 Áldegundo Gómez Ains.—Inútil; 
*°Wluúa de recluta en depósito. 
{

 3 - Dionisio García Mañoso.—Excep-
continúa do recluta en depósito. 

^ Vicente Cañete Infante.— Excep 
0 : continúa de recluta en depósito. 

" ^Qgel Suja Nevot.—.Exceptuado 
' Q úa d 0 recluta en depósito. 

Antonio Satos Arroyo.—Exceptúa 
•^ontinúa de recluta en depósito. 

Emilio Gutiérrez Gamero de la 

Iglesia.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

101 Luis Bellido González.—Talla, 
1*525 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

112 Ricardo Morcnza Pereda.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

113 Ramón Uria Tabernero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

116 Sebastián Antolin Calvo.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

120 Francisco Murillo Holló. —Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

124 José Palacios Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

134 Ángel de la Rubia Roy.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

142 Enrique Valero Solana.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

153 Anselmo González Fernández.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

159 José García Elcheto.-Talla, 1*550 
milímetros: reconocido, útil condicioual-
mente. 

171 Adrián Aguirre San Martín.— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa do re
cluta eu depósito. 

176 Cecilio Plá Costell.—Exceptuado: 
coutiuúa de recluta en depósito. 

194 Ildefonso del Valle Moneo.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

195 Ignacio Francisco García Sán
chez.—Exceptuado: contiuúa de recluta 
en depósito. 

199 Juan Cruz González Ramiro.— 
Talla, 1*525 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

206 Juan Tizón Centenera.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

218 Mariano Pérez Zalaya.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

219 Máximo Feito Moutero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

220 Pedro Mcnage Tarragona —Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

221 Pedro Ranz Badorrey.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

227 Sebastián López Soler.—Excep
tuado: coutinúa do recluta en depósito. 

229 Toiibio Díaz Riloba.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

254 Pedro Vicente Expósito.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

258 Rafael de la Torre Estefanía.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

274 Leopoldo Rodríguez de los San
tos.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

275 Luis Rodríguez Díaz .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

288 Antonio Crespo Nádela.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

290 Agustín Castelló Jerez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

330 Pedro Mas Alvarez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

336 Ramón de la Torre Sáez.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

Carabanche l Bajo 

14 Juan Tapetado García. — Inútil: 
oontinúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Buenavis ta 

3 Celestino Cuervo C a r r a l . - Excep-
ió las tres revisiones que uado: cumpli 

^proviene la ley. 
20 Santiago Martin Ramiro.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

22 Agustín Hidalgo Cañedo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

34 Enrique Pérez Fernández.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

58 Agustín Gregorio Zaragozano.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

62 Antonio Martínez Rogero.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

71 Enrique Verret Garaiburu.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
preriene ia ley. 

77 Felipe Caraballo Curibarri.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiuues que 
previene la ley. 

87 Gregorio Cabanas Gorostiza.—Sol
dado sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

88 Guillermo Archilla Artigas.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

100 Manuel Rodríguez Alonso.—Sol
dado sorteable por haber cesado la excep
ción . 

105 Miguel Martínez Rodríguez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

107 Manuel Gil Arbonies.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

111 Ramón Rodríguez Pérez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

125 Magín Berenguer Vidal.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

135 Federico Sánchez Grañana.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

149 Claudio Izquierdo Blázquez.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tros revisiones que previeno 
la ley. 

164 Paulino Olmo Fernández.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

181 Carlos Sánchez Soto. — Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

183 Cecilio Iglesias Juste.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

184 Clemente González García.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

203 José Santamaría.—Inútil: exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

204 José López Cerdán.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

206 José Esteve Garcerá.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

216 Lucio García Rincón.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

218 Fernando León Feito Gómez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

223 Manuel de la Cuesta Hernández. 
—Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

242 Vicente Erguido Blanco.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
qreviene la ley. 

256 Francisco García Mateo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

259 Juan Sánchez* Fernández.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

260 Juan Miguel Calderón Gaitarza. 
—Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

261 José Fernández y Fernández.— 
Talla, 1*535 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

272 Juan Baeza Ortiz.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

287 Antonio González Pérez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

292 Benito Márquez Núñez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

297 Enrique de Hoyos Carrere.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

300 Emilio Giachl Pérez.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

324 José Lucas López.—Talla, 1*530 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues que 
previene la ley. 

334 Lorenzo Arrauz Carnicero.—Ta
lla, 1'540 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

337 Manuel Marliuez Romero.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

340 Miguel Martínez de Campos Col
menares.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previeue la ley. 

345 Nicolás Garoía Alvarez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

316 Nicolás Bas Blázquez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

353 Serapio Adeba de la Llave.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

Hospicio 
164 Matías Granado Requena.—Útil 

condicionalmeu te. 
Con arreglo á lo que dispone el a r 

ticulo IOS de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación, si no estuvieren conformes coa 
el fallo dictado por la Comisión provin
cial. 

Se levantó la sesión.e*=El Vicepresi
d e n t e Alejandro Rosa y Sancho. = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D B L.A PROVINCIA DJ¡ M A D R I D 

Fianzas 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 29 de Abril último, comunicó 
á esta Delegación de Hacienda la Real 
orden siguiente: 

«limo. Señor: 
Vista la consulta dirigida por V. I. & 

este Ministerio acerca de la contradicción 



Sábado 17 de Mayo de 1800 

que se nota eolre la Real orden de 27 de 
Marzo de 1878 relativa á fianzas de em
pleados públicos y el art. 1.260 del Có 
digo civil: 

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por laSubsecretaria de este 
Ministerio y lo informado por la Direc
ción general de lo Contenoioso del Estado, 
se ha servido reformar la redacción de la 
regla 13 de la citada Real ordeu de 27 de 
Marzo de 1878 on los términos siguientes: 

«Si los otorgantes fuesen casados, de-
»berán concurrir los consortes mancomu-
• na •lamente al otorgamiento, y en este 
»caso se hará constar la venia marital 
«prevenida, la declaración de que no se 
»ha hecho uso de violencia para la cele
b rac ión del contrato, y la do que renun
c i a n todos los privilegios que las leyes 
»les conceden.» 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 14 do Mayo de 1890. =E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

C o l m o a a r <lol A r r o y o 
Por acuerdo del Apuntamiento y ve

cinos asociados, y sin perjuicio de lo que 
resuelva la Superioridad, so arriendan 
con la venta de la exclusiva los ramos 
de consumos de esta villa para el ano de 
1890-91, cuya subasta tendrá efecto en 
la Casa Consistorial de Ayuntamiento, el 
día 28 del corriente á las doce del día, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Colmenar del Arrojo 12 de Mayo de 
1890.=E1 Alcalde, Eduardo Resines. 

El día l'i del M i r l a n t e y h o r a | l e J las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa la su hasta 
de los derechos de especies de consumos, 
alcoholes y licores que se consumen en es
ta población y su termino durante el ejer
cicio económico de 1890 91 , con la .facul
tad de venta libre, y bajo el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman-
do licitadores. 

Escorial 10 de Mayo de 1890.=E1 Al
calde, Valentín Azañedo. 

V i l l a m a n t i l l a 

Sabiendo aparecido desmandada en este 
término municipal una potra castaña, se 
anuncia para que quien la haya perdido 
pase á recogerla, previo pago de manuten
ción y demás gastos. 

Villamantilla 9 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Dionisio de la Morena. 

V i l l a r <lol O l m o 

La matrícula de subsidio industrial, 
correspondiente á esta villa, para el pró
ximo eji-rcicio de 1890-91, s e halla ter
minada y expuesta al público, por térmi
n o de ocho días, e n la Secretaria do este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones, 
pagado dicho plazo no serán oídas. 

Villar del Olmo 11 Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Sebastián Hernánder. 

Juzgadoa do primera instancia 

SUR 

En sumario que en el Juzgado de ins
trucción del Sur y mi Secretaria so signe 
sobre lesiones, se ha dictado providencia 
en este día mandando se cite á Ventura 
Esteban Aguado, que habitó General 
Lacy, 14. tercero, para que en término de 
cinco días, contados desde la inserción de 
la presente en este periódico oficial, compa
rezca en el indicado Juzgado situado en la 
calle del General Casianos, núm. 1, á fin 
de que se practique cierta diligencia acor
dada en el expresado sumario; apercibién
dole deque si no comparece, incurrirá en 
las responsabilidades que determina el ar
ticulo 420 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 0 de Mayo de 1890.=V.° R . ° = 
El Juez, Castro. = El Secretario, Manuel 
Kroisler. 

SUR 

En sumario que en el Juzgado de ins
trucción del Sur y mi Secretaria se sigue 
sobre hurto, se ha dictado providencia en 
este día mandando se cite á E. Ruano, 
quo habitó calle Mayor, 22, almacén, 
parafque en término de cinco días, conta
dos desde la inserción de la presente en 
este periódico oficial, comparezca en el in
dicado Juzgado, situado en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á fin de que se 
practique cierta diligencia acordada en el 
expresado sumario; apercibiéndole de que 
si no comparece, incurrirá en las respon
sabilidades que determina el art. 120 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 7 de Mayo de 1 8 9 0 . = V . ° B . 8 = 
El Juez, Castro.=E1 Secretarlo, Manuel 
Kreisler. 

OESTE 

En virtud de providencia de D. Lau-
renliuo Ocampo y Castrillo, Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta Cor
te, se cita y llama, por lérmiuo de cinco 
días, á José Martin, que se dice haber ha
bitado en la carrera de San Isidro, núme
ro 36, para que en el indicado \ lazo com
parezca ante S. S., á prestar declaración 
en la causa que so halla instruyendo por 
allanamiento de morada; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, lo parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid l.° Mayo 1890.=Laurentino 
Ocampo.=El Secretario, Andrés Peláez 
Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de 
instrucción del distrito del Oeste, se cita y 
llama por término de cinco días, á Victo-
nana Moreno, quo se dice haber habitado 
en la calle de Quintana, núm. 22, cuarto 
principal, núm. 2, para que en el indica
do plazo comparezca ante S. S., á prestar 
declamción en causa criminal quo se ha
lla instruyendo; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo,.la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo 1890.=*= 
Laurentino Ocampo.=P. S. M., Andrés 
Peláez Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción de la ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Miguel Masoro. do pelo 
negro, ojos pardos grandes, nariz ancha, 
boca grande, color moreno, bigote grande 
negro, barba afeitada, estatura baja, de 36 
á 38 años de edad, guarda de consumos 
quo fué de esta ciudad, de la que so au
sentó el día 17 de Abril último, cuyas 
demás circunstancias y paradero se igno
ra, para que en el término do 10 días, á 
contar desdo la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la cansa que se lo sigue por 
sustracción de dinero de la pertenencia de 
Santiago Arriba; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todos-y encargo 
á las Autoridades civiles y militares y 
á los agentes de policía judicial, ordenen 
y procedan á la busca, captura y remi
sión con seguridades.á la cárcel del partido 
y á disposición de este Juzgado del refe
rido Miguel Masero, caso de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 3 de 
Mayo de 1890 . = J . M. Espuños.=El ac
tuario, Pascual Moreno. 

GÜADALAJARA 

D. Domingo Divar, Juez de instrucción 
de este pai t i lo de Guadalajara. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Mariano Vela de Franco, cuya na
turaleza, estado, edad y vecindad so ig
noran y que pernoctó en esta ciudad en 
la fonda titulada del Norte, á cargo de 
D. Galo Núuez Losada, el 19 de Abril úl
timo y días anteriores, cuyo sujeto se de
cía representante de la Compañía de Segu
ros de Incendios del Fénix Francés, á fin 
de que comparezca auto este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio á quo hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Encargo á las Autoridades, guardia ci
vil y demás agentes de la Autoridad y poli

cía judicial, que en el caso de se r 

sea detenido y conducido en clase ¿T** 
y con las seguridades convenieut^j** 
cárcel de esta capital, á disposición !u 
este Juzgado, pues así lo tengo m a n 4 | T 
en auto del dia do ayer en la causa q Q t ! 
sigue contra el referido Mariano Vel% ^ 
Franco. 

Dado en Guadalajara á 2 de Majofc 
1890.—Domingo D i v a r . = p 0 r su m ¿ 4 i . 
do, Eugenio Diez. 

Solo se sabe de referencia que e \ ^ 
riano Vela de Franco tiene de %% ¿ ^ 
años de edad, y según manifestación d»| 
mismo se ocupaba en negocios de ajü^, 
y seguros de incendios y en vtajmta d t 

libros y comisionista de vinos. 

Juzgados municipal OS 

LATINA 

En virtud do providencia de esta r*^ 
del Sr. Juez muniripal del dstrit, .i8 u 
Latina, refrendada por mi el Secretario 
se cita y llama á Pedro Martínez Sltnóa 
de 21 años, soltero, carretero, .le w u 
vecindad, que dijo vivir en la rouii ,i5 

Sogovia, 16, patio y cuyo actual parala) 
se ignora, para que en el término de cine» 
días so presente en -jste Juzgado á fin di 
notificarle la sentencia recaída en juieia 
de faltas seguido contra el mismo y otro 
por malos tratos mutuos; advirtiéodola 
que si no compareciere, le parará el pw-
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Mayo do 1890.=V.*B.*= 
El Juez, Ernesto Ayllón.=El Secretario, 
Manuel Caslañón. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Jau 
municipal de la Latina, refreudaila por 
mi el Secretario y recaída con fecha di 
hoy en el expediente tío juicio de íallai 
seguido contra Nicolasa Cuadrado díí 
Valle, de 19 años, viuda, vendedoraam
bulante, cuyo actual paradero se ignora, 
por escándalo, so la cita y llama parí pM 
on el término de cinco días se préseos 
ante e 3 t e Juzgado, sito en la calledeSaa 
Bruno núm. 1, segundo, á fin deootifleaf 
le la sentencia; apercibiéndola que de oo 
comparecer la parará el perjuicio que baja 
lugar. t 

Madrid 6 do Mayo de 1890.=» V.0B- * 
El Juez, Ernesto Ayllón.=El Secretar»* 
Manuel Castañón. 

f a c t o r í a do subs ia tono ias m i l i t a r e s d o Lograré» 

MBS Dfi ABRIL DE 1 S 9 0 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificad** * 
la indicada decena. 

Dia 

2? 
38 
29 
2> 
29 

Nombre del vendedor 

I). Solero Montero 
t) . .Manuel M. M a r o t o . . . . . 
D. Julián Pérez 
¿). Manue l M. M a r o t o . . ' ! . ! 
T I II. I M U . ) 

Vecindad 

L e g a n é s . . . . 
ídem 
Carabanchel. 
Leganés.. . . 
ídem 

Clase del 

art ícu lo 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

Precio 
d e l » unidad 
de) articulo 

TOTAI 

Leganés 30 do Abril do 1890.=EI Administrador. Cefcriuo Arana-
El Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

MADRID: 1 8 0 0 . - E s c u e l a Ti ( K>¿r ; ( .IC» del Hospicio. 


